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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso con poder y 

solicitud de entrega de título judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 11 de abril de 

2023.   
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

DE CALI 

 

 

Ref. Proceso Ordinario laboral. MARINA MUÑOZ vs. COLPENSIONES. Rad. 2016-00502-00 

                                                                                                                                                           

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 404 

 

Santiago de Cali, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Mediante escrito que antecede el abogado Gustavo Eneas Rodríguez Rincón allega 

poder y solicita la entrega del título judicial consignado por la demandada 

correspondiente a las costas judiciales, así las cosas, se 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: Antes de entrar a resolver la petición presentada por el profesional del 

derecho, sírvase la parte actora allegar paz y salvo de su apoderado judicial anterior. 

 

NOTIFIQUESE 
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